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Artículo 3.- AGROCALIDAD, actuará durante toda la fase 
de vacunación, con médicos veterinarios y personal técnico 
a nivel nacional, quienes supervisarán y controlarán el 
proceso de vacunación.

Artículo 4.- Queda prohibida la venta de la vacuna anti-
aftosa en todo el territorio nacional.

Artículo 5.- La vacunación posterior a los períodos 
indicados, será autorizada por AGROCALIDAD, y los 
propietarios de los animales serán sujetos de sanción por 
incumplimiento de la normativa legal vigente.

Artículo 6.- Se determinan como especies obligatorias 
de vacunación a los bovinos y bufalinos a nivel nacional, 
cuyo costo de aplicación del biológico será de 0,60 USD 
(SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANO), 
mismo que será recaudado por las personas naturales o 
jurídicas autorizadas por AGROCALIDAD para realizar 
la aplicación de la vacuna. Una vez vacunados los 
animales, se entregará un certi  cado único de vacunación 
correspondiente a la Fase 2017.

Artículo 7.- El único documento habilitante para la 
obtención del Certi  cado Sanitario de Movilización Interna 
de los animales bovinos y bufalinos a nivel nacional, será el 
certi  cado único de vacunación de la Fase 2017.

Artículo 8.- Se prohíbe la movilización de bovinos y 
bufalinos a nivel nacional, sin su respectivo Certi  cado 
Sanitario de Movilización Interna (CSMI), caso contrario 
los propietarios estarán sujetos a lo establecido en la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente resolución 
encárguese a la Coordinación General de Sanidad Animal 
y a las Direcciones Distritales y Articulación Territorial, 
Direcciones Distritales y las Jefaturas de Servicio de 
Sanidad Agropecuaria de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin prejuicio de su publicación en 
el Registro O  cial.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE

Dado en Quito, D.M. 13 de noviembre del 2017.

f.) Ing. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
la Calidad del Agro - Agrocalidad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA

No. 0150

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA ECUATORIANA DE 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL 
AGRO-AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que las personas y colectividades tienen 
derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, 
su  cientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y 
tradiciones culturales. El Estado ecuatoriano promoverá la 
soberanía alimentaria;

Que, el artículo 281 numeral 13 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que la soberanía alimentaria 
constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades alcancen la autosu  ciencia de 
alimentos sanos y culturalmente apropiados de forma 
permanente. Para ello, será responsabilidad del Estado: 
Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la 
ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos;

Que, el artículo 397 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establece que el Estado regulará 
la producción, importación, distribución, uso y disposición 
 nal de materiales tóxicos y peligrosos para las personas o 

el ambiente;

Que, el artículo 18 del Mandato Constituyente Nro. 16, 
establece que se prohíbe expresamente la importación 
y comercialización de plaguicidas de uso agrícola 
establecidos en el Anexo III del Convenio de Rotterdam 
sobre el procedimiento de consentimiento previo aplicable 
a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional, suscrito y rati  cado por 
el Ecuador, y en disposiciones de la Comunidad Andina 
(CAN), por su comprobada in  uencia nociva para la salud 
del pueblo y de los ecosistemas vitales;

Que, en su octava reunión, celebrada en Ginebra del 24 de 
abril al 5 de mayo de 2017, la conferencia de las Partes 
del Convenio de Rotterdam, acordó incluir el Carbofurán 
y el Triclorfón en el anexo III del Convenio y aprobó el 
documento de orientación para la adopción de decisiones a 
los efectos de que ese grupo de productos químicos quedase 
sujeto al procedimiento de Consentimiento Fundamentado 
Previo (CFP);

Que, el artículo 32 literal f, de la Decisión 804, Norma 
Andina para el Registro y Control de Plaguicidas Químicos 
de Uso Agrícola de la Comunidad Andina, establece 
que a solicitud de las autoridades de salud, de ambiente, 
de agricultura, de parte interesada, o de o  cio, la ANC 
cancelará el registro, cuando alguno de los componentes 
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presentes en la formulación de un plaguicida se prohíba 
por los convenios internacionales rati  cados por el País 
Miembro;

Que, el artículo 33 de la Decisión 804, Norma Andina para 
el Registro y Control de Plaguicidas Químicos de Uso 
Agrícola de la Comunidad Andina, establece que cancelado 
el registro de un producto, queda prohibida su importación, 
fabricación, formulación, distribución y/o comercialización, 
y cualquier otra actividad que permita el uso del producto 
cuyo registro se canceló en ese país. La Autoridad Nacional 
Competente (ANC) concederá un plazo a la persona natural 
o jurídica a quien se le canceló el registro de producto, 
para retirarlo del mercado, informar a los usuarios sobre la 
prohibición de su uso y proceder a su disposición  nal, para 
lo cual cada País Miembro reglamentará los procedimientos 
que consideren necesarios. La persona natural o jurídica a 
quién se le canceló el registro del producto es responsable 
de ejecutar las acciones y medidas que la ANC determine 
con motivo de la cancelación, debiendo asumir los costos 
que estas generen;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece “Créase la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 
entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y  nanciera, desconcentrada, 
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, 
adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia 
le corresponde la regulación y control de la sanidad y 
bienestar animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los 
alimentos en la producción primaria, con la  nalidad de 
mantener y mejorar el estatus  to y zoosanitario de la 
producción agropecuaria”;

Que, el artículo 13 literal n) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece que una de 
las competencia y atribuciones es regular, controlar y 
supervisar el uso, producción, comercialización y tránsito 
de plantas, productos vegetales, animales, mercancías 
pecuarias, artículos reglamentados e insumos agroquímicos, 
fertilizantes y productos veterinarios;

Que, el artículo 13 literal r) de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria publicada en el Registro O  cial Suplemento 
Nro. 27 de 03 de julio de 2017, establece que una de las 
competencia y atribuciones es Regular y controlar el sistema 
 to y zoosanitario y el registro de personas naturales, 

jurídicas, agentes económicos, productores de plantas, 
productos vegetales, animales, mercancías pecuarias, 
artículos reglamentados y de insumos agropecuarios, 
operadores orgánicos con  nes comerciales y de centros de 
faenamiento; y la información adicional que se establezcan 
el reglamento a La Ley;

Que, el artículo 5 literal c) de la Ley de Comercialización 
y Empleo de Plaguicidas establece que el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería en aplicación de la presente Ley, 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: suspender 
o cancelar, mediante resolución motivada, expedida por 

el Ministerio de Agricultura y Ganadería, el registro de un 
plaguicida o producto afín, cuando se comprobare que ha 
sido prohibida su fabricación, comercialización o uso en 
cualquier país, por ser ine  caz para el control de pestes, 
por nocivo para la salud o por producir contaminación 
ambiental;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1952, publicada en 
el Registro O  cial No. 398 del 12 de agosto del 2004, 
se designa al Ministerio de Agricultura y Ganadería a 
través del Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria, 
SESA (hoy AGROCALIDAD), como Autoridad Nacional 
Competente, responsable de velar por el cumplimiento de la 
Decisión 436, Norma Andina para el Registro y Control de 
Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola;

Que, mediante Acción de Personal No. 911 de 01 de junio 
del 2017, la Máster Otilia Vanessa Cordero Ahiman, 
Ministra de Agricultura y Ganadería, designa al Máster 
Milton Fernando Cabezas Guerrero, como Director 
Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
la Calidad del Agro –AGROCALIDAD

Que, mediante Memorando MAG-DRIA/
AGROCALIDAD-2017-5626, de 12 de octubre de 
2017, el Coordinador General de Registro de Insumos 
Agropecuarios, informa al Director Ejecutivo de 
AGROCALIDAD que tomando en cuenta el artículo 18 del 
Mandato Constituyente Nro. 16, que indica lo siguiente: “se 
prohíbe expresamente la importación y comercialización 
de plaguicidas de uso agrícola establecidos en el Anexo 
III del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento 
de consentimiento previo aplicable a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional, suscrito y rati  cado por el Ecuador, y en 
disposiciones de la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN), por su comprobada in  uencia nociva para la salud 
del pueblo y de los ecosistemas vitales”; el mismo que es 
aprobado mediante sumilla inserta en el documento,

Que, mediante Memorando Nro. MAG-CRIA/
AGROCALIDAD-2017-0556-M, de 16 de octubre de 
2017, el Coordinador General de Registro de Insumos 
Agropecuarios encargado informa al Director Ejecutivo 
de AGROCALIDAD que “[…] en base al artículo 18 del 
Mandato Constituyente No. 16, el cual establece que se 
prohíbe expresamente la importación y comercialización 
de plaguicidas de uso agrícola establecidos en el Anexo 
III del Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de 
Consentimiento Previo Aplicable a ciertos plaguicidas 
y productos químicos peligrosos objeto de comercio 
internacional, suscrito y rati  cado por el Ecuador, y en 
disposiciones de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 
por su comprobada in  uencia para la salud del pueblo y de 
los ecosistemas vitales. En consecuencia le comunico que 
se ha concluido la elaboración del proyecto de Resolución 
para la cancelación de los registros de los plaguicidas 
químicos de uso agrícola que contienen las moléculas 
Triclorfón y sus mezclas y Carbofurán y sus mezclas […], 
el mismo que es aprobado mediante sumilla inserta en el 
documento, y;
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En uso de las atribuciones legales que le concede la Ley 
Orgánica de Sanidad Agropecuaria y el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por procesos de la Agencia 
Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro-
AGROCALIDAD.

Resuelve:

Artículo 1.- Cancelar todos los trámites que han ingresado 
ante AGROCALIDAD solicitando el registro o revaluación 
de productos que contengan el ingrediente activo 
carbofurán, triclorfón y sus mezclas.

Artículo 2.- A partir de la suscripción de la presente 
Resolución se cancelan los registros de los productos que 
contengan los ingredientes activos carbofurán, triclorfon 
y sus mezclas, conforme a lo establecido en el artículo 32 
literal f), de la Decisión 804, Norma Andina para el Registro 
y Control de Plaguicidas Químicos de Uso Agrícola de la 
Comunidad Andina.

Artículo 3.- Prohibir la importación de los productos que 
contengan los ingredientes activos carbofurán, triclorfón 
y sus mezclas. Las importaciones que fueron autorizadas 
hasta el 06 de noviembre de 2017, podrán nacionalizar la 
mercadería hasta el 07 de mayo de 2018.

Artículo 4.- Conceder el plazo de 180 días calendario, 
contados a partir del 07 de mayo de 2018, para que 
los productos que contengan los ingredientes activos 
carbofurán, triclorfón y sus mezclas sean retirados del 
mercado nacional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- De la ejecución de la presente Resolución 
encárguese a la Coordinación General de Registro de 
Insumos Agropecuarios a través de la Dirección de Registro 
de Insumos Agrícolas de AGROCALIDAD.

Segunda.- La presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro O  cial.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Quito, D.M. 14 de noviembre del 2017.

f.) Mgs. Milton Fernando Cabezas Guerrero, Director 
Ejecutivo de la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de 
la Calidad del Agro – Agrocalidad.

No. 0153

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA 
ECUATORIANA DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD DEL AGRO-AGROCALIDAD

Considerando:

Que, el inciso 2 del artículo 400 de la Constitución de la 
República del Ecuador declara que es de interés público la 
conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, 
en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el 
patrimonio genético del país;

Que, es deber del Estado mantener al margen cultivos y 
semillas transgénicas o cultivos genéticamente manipulados, 
conforme establece el artículo 401 de la Constitución de la 
República del Ecuador;

Que, en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC), el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (AMSF), establece que los países 
miembros tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias y 
 tosanitarias por la autoridad competente, necesarias para 

proteger la salud y la vida de las personas y de los animales 
o para preservar los vegetales;

Que, las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias (NIMF) de la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF), como la NIMF No. 2 
Directrices para el Análisis de Riesgo de Plagas, de 2007; 
NIMF No. 11 Análisis de Riesgo de Plagas para plagas 
cuarentenarias, del 2013, NIMF No. 21 Análisis de Riesgo 
de Plagas para plagas no cuarentenarias reglamentadas 
y la Resolución 025 del 13 de noviembre de 1997 de la 
Comunidad Andina (CAN), describen los procedimientos 
para realizar Análisis de Riesgo de Plagas (ARP), mediante 
los cuales se establecen los requisitos  tosanitarios de 
productos vegetales de importación;

Que, de acuerdo a las Normas Internacionales para Medidas 
Fitosanitarias NIMF No. 32 sobre “Categorización de 
productos según su riesgo de plagas”,  or cortada de 
hortensia (Hydrangea macrophylla) para la elaboración de 
bouquets, se encuentra en categoría de Riesgo 3;

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria, publicada en el Registro O  cial Suplemento 
27 de 03 de julio del 2017 establece que “Créase la 
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, 
entidad técnica de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y  nanciera, desconcentrada, 
con sede en la ciudad de Quito y competencia nacional, 
adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. A esta Agencia le 
corresponde la regulación y control de la sanidad y bienestar 
animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos 
en la producción primaria, con la  nalidad de mantener 
y mejorar el  estatus  to y zoosanitario de la producción 
agropecuaria”;
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